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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día  jueves, 7 de octubre de 
2021 a las 16:56 horas, a través del correo electrónico institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ   
Secretaria.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio  2502  

Radicado 05001-40-03-009-2021-01087-00 

Proceso 
LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA – 
PARTICION ADICIONAL  

Demandante 
 LUIS FERNANDO LONDOÑO VELASQUEZ, 
CARLOS HUMBERTO ALZATE FLOREZ Y 
OLGA INES ALZATE FLOREZ 

Causante  MARIA EDILMA FLOREZ DE ALZATE 

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 
 

                          

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente Sucesión Intestada 

PARTICION ADICIONAL de la señora MARIA EDILMA FLOREZ DE ALZATE, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82, 487, y siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1. ACLARAR si se tiene conocimiento de más herederos de la causante, en cuyo 

caso se deberá aportar prueba de su existencia y dirección física y electrónica 

de notificación o, de lo contrario, efectuar la declaración correspondiente. 

 

2. INFORMAR si se la sociedad conyugal existente entre la causante y el señor 

Luis Fernando Londoño Velásquez se liquidó, en caso en cuyo caso deberá 

ALLEGAR la prueba correspondiente, consistente en la sentencia judicial con 

constancia de ejecutoria o la escritura pública. 

 

3. ACLARAR los hechos de la demanda, en el sentido de indicar por que 

pretende la presente acción judicial, a sabiendas de que los herederos proceden 

de común acuerdo y no existe controversia alguna sobre las nuevas 
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asignaciones, pudiendo adelantarse el trámite de liquidación adicional ante la 

notaría que conoció de la sucesión.       

 

4. ALLEGAR en escrito separado inventario y avaluó de los bienes relictos, de 

conformidad con el numeral 5° y 6° del artículo 489 del Código General del 

Proceso. 

 

5. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2021 a las 

8 a.m, 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado el día 07 de octubre de 2021 a las 8:50 horas.  
Medellín, 11 de octubre de 2021 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2479 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  JOHN JAIRO VALENCIA ORTÍZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01089-00         

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

 

Mediante escrito presentado el 07 de octubre de 2021 por intermedio de 

apoderada judicial, se formula solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 

Mobiliaria del vehículo distinguido con Placas IYP136, no obstante, advierte el 

Juzgado que la misma no cumple con lo consagrado en el artículo 31 del 

Decreto 400 de 2014, el cual establece lo siguiente;  

“…Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del 
derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en 
cualquier momento deberá inscribir un formulario de registro de terminación de 
la ejecución cuando:  

1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes 
en garantía, así como de los gastos incurridos en el proceso de ejecución.  

2. Se efectúe pago parcial de la obligación mediando acuerdo de restablecimiento 
del plazo.  

3. Por cualquier evento que extinga la obligación garantizada, como la 
compensación, condonación, confusión y los demás previstos en la ley civil y 
comercial, salvo en el caso de la excepción relativa al pago por subrogación 
previsto en el artículo 1670 del Código Civil. 

4. Cuando se termine la ejecución de la garantía.  

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la inscripción del formulario de ejecución....” 
 
En efecto, se puede observar que el documento aportado y contentivo del 

Formulario del Registro de Ejecución, fue inscrito el día 28 de junio 2021, y la 
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solicitud de Pago Directo fue presentada el día 07 de octubre de 2021, esto es 

03 meses y 09 días después, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

en su numeral quinto.       

Así las cosas, y sin más consideraciones al respecto el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente solicitud de EJECUCIÓN DE 

LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO, instaurada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JOHN JAIRO VALENCIA ORTÍZ. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a ordenar devolución de anexos, ya que la solicitud 

fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: ARCHIVAR EL PROCESO, previo registro de la actuación en el 

sistema de gestión judicial Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 

 
Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 Oral 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la demanda fue recibida en 
el correo electrónico institucional del Juzgado el jueves 7 de octubre de 2021 a las 
16:07 horas. Le informo igualmente que, de acuerdo con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
GLORIA PIMIENTA PEREZ, identificada con T.P. 54.970 del C.S.J.; no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 11 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2508 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado  HERBERT JOHAN MEDINA GARCÍA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01085-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por BANCO DE BOGOTÁ., en contra 

de HERBERT JOHAN MEDINA GARCÍA, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento que el correo electrónico informado para la notificación del 

demandado es el utilizado por la persona a notificar, la forma como los obtuvo 

y aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 82 Numeral 10 del CGP y el Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

B.- Deberá presentarse en escrito separado a la demanda, la solicitud de 

medidas cautelares. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. GLORIA PIMIENTA PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.543.775 y la tarjeta de abogada No. 54.970 del C.S.J., para que represente 

a la entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 12 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado jueves 7 de octubre de 2021 a las 16:45 horas. Le 
informo igualmente que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LUZ MARINA MORENO 
RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.072.523 y T.P. 49.725 del 
C.S.J., no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 11 de octubre del 2021 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 2509 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01086-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

Demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado EUGENIO DAVID ANDRÉS PRIETO QUINTERO 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., en contra de EUGENIO DAVID ANDRÉS PRIETO QUINTERO, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento que el correo electrónico informado para la notificación del 

demandado es el utilizado por la persona a notificar, señalando la forma como 

fue obtenido y aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

B.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones Numeral Segundo, indicando 

la fecha (día, mes y año) a partir de la cual se cobran los intereses corrientes 
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solicitados, toda vez que sólo se indica la fecha hasta la que se causan, no 

cumpliendo así con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. LUZ MARINA MORENO RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.072.523 y T.P. 49.725 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DCCC 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 12 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 

recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el jueves 7 de octubre de 

2021 a las 8:24 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido 

por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. 

LUIS FELIPE LONDOÑO VILLARREAL, identificado con T.P. 270.182, no presenta 

sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 11 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2507 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) HOME DELUXE S.A.S. 

Demandado (s) ERIC DAVID MEDINA MORALES 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01084-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por HOME DELUXE S.A.S. contra 

ERIC DAVID MEDINA MORALES, el Despacho observa que no se cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportar nuevamente los anexos allegados con la demanda 

consistentes en Pagaré con Carta de Instrucciones, toda vez que las copias 

aportadas son parcialmente ilegibles, dificultándose su lectura, especialmente 

lo relativo al endoso. 

 

B.- Deberá aportar el contrato de prestación de servicios y prueba que acredite 

el pago efectivo de los honorarios solicitados en la pretensión contenida en el 

numeral 4° de la PRIMERA pretensión de la demanda; indicando el valor y la 

fecha (día, mes y año) en que se cancelaron los mismos, a fin de acreditar la 

exigibilidad de esta obligación. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. LUIS FELIPE LONDOÑO VILLARREAL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.016.055.796 y la tarjeta de abogado No. 270.182 del C. S. de 

la J., para que represente a la entidad demandante dentro de estas diligencias. 

Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 

 
Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue 

generado con firma electrónica y 
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jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 12 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 07 de octubre de 2021 a las 14:11 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA 
VILLA, identificado con T.P. 175.799 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 11 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2480 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO COOPANTEX 

Demandado  ALEXIS ORTÍZ PARRA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01090-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPANTEX y en contra de ALEXIS 

ORTÍZ PARRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M.L. ($5.485.231,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagare No. 

0001101457 aportado como título ejecutivo, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 16 de julio de 2019 y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA, identificado con C.C. 

1.017.123.889 y T.P. 175.799 del C.S.J., actúa como endosatario en 

procuración de la entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería para que represente a la entidad 

demandante dentro de éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el apoderado de la entidad 
demandante presentó memorial en el correo institucional del Juzgado el miércoles 6 
de octubre de 2021 a las 15:07 horas, subsanando los requsitos de la demanda 
exigidos por el Despacho. 

Medellín, 11 de octubre del 2021 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 2506 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01026-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) BANCO FINANDINA S.A.  

Demandado (s) JONNATHAN LEAL LONDOÑO 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta el memorial que subsanó las exigencias del Despacho, la 

presente demanda reúne los requisitos legales para ser admitida de 

conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, el Pagaré allegado presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo que 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO FINANDINA 

S.A. y en contra de JONNATHAN LEAL LONDOÑO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

CATORCE PESOS M.L. ($11.569.114.oo), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 0044159, aportado como base de recaudo ejecutivo; 

más los intereses moratorios liquidados sobre dicho capital, causados desde el 

04 de mayo de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 



 

2 

 

establecido por la  certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCC 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 12 de octubre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       400.000.oo 

VALOR TOTAL                   $       400.000.oo 
 

  

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)    

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00543 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3436 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de octubre del 2021, a las 

1:01 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  
  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3441 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00932-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADA  JOSE DANIEL URIBE RICO 

DECISIÓN  Incorpora citación negativa  

  

    

Se incorpora citación para la notificación personal dirigida al demandado JOSÈ 

DANIEL URIBE RICO con resultado negativo.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

  
 t.     

    

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de ocotubre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      1.422.000.oo 

VALOR TOTAL                   $      1.422.000.oo 

  

 

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00486 00  

  
AUTO DE SUSTANCIACION No. 3438 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de octubre del 2021, a las 

11:36 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3442 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-01030-00  

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARTANTÌA REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADA  GÈNESIS GAVIRIA GALLO  

DECISIÓN  TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL POSITIVA 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado GÉNESIS GAVIRIA GALLO, la cual fue practicada por 

correo electrónico remitido el 04 de octubre del 2021 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de octubre del 2021, a 

las 9:58 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3439 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00857-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADA  KAREN YANEIRA FONTANILLA AGUILAR 

DECISIÓN  Incorpora citación negativa  

  

    

Se incorpora citación para la notificación personal dirigida a la demandada 

KAREN YANEIRA FONTANILLA AGUILAR con resultado negativo.   

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

  

 
t.     

    

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      1.346.400.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO  

cd.1.                 $           22.100.oo 

VALOR TOTAL                   $      1.368.500.oo 

  

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00621 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3439 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      504.000.oo 

VALOR NOTIFICACIÒN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                $        39.000.oo 

VALOR TOTAL                   $      543.000.oo 

  

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00747 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3449 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de octubre del 2021, a las 

10:15 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3440 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00873-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADA   GERMÀN RUIZ RAMÌREZ 

ALEJANDRO JOSÈ RUIZ RAMÌREZ  

DECISIÓN   Incorpora Citación-No autoriza aviso  

   

 

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado 

GERMÀN RUIZ RAMÌREZ con resultado positivo. 

 

No se autoriza la notificación por AVISO, toda vez que el presnete proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante providencia 

proferida el día 22 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

  

t.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 12 de octubre del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      1.282.450.oo 

   

VALOR TOTAL                   $      1.282.450.oo 

  

 

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00842 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3443 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de octubre del 2021 a las 7:28 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN      3438 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00874-00  

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÌA REAL 

DEMANDANTE       BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO        JANETH MARÌN MORALES 

DIANA MARÌA MARÌN MORALE4S 

Decisión        Incorpora respuesta RegistO IIPP    

        

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que fue radicado con 

turno 2021-68011 la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 3559 

del 01 de septiembre del 2021 debiendo cancelar el valor $32.000.oo dentro de 

los dos meses siguientes, a la radicación del documento, el cual deberá 

efectuarse directamente en dicha oficina de registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre del 2021. 

 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional del Juzgado, el día 08 de octubre de 2021, a las 11:38 a.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

   

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3443 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00908-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   FAMI CREDITO COLOMBIA S. A. S. 

DEMANDADA   MARIANA PATIÑO CANO 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito y solicitud entrega de depósitos judiciales 

presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución 

competente le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal 

oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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Juez 
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Civil 009 Oral 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $    1.026.800.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                $         30.300.oo 

VALOR TOTAL                   $    1.057.100.oo 
 

  
Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2019 00742 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3435 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        120.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO  

cd. 1.                 $          39.000.oo 

VALOR TOTAL                   $        159.000.oo 
 

  

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00365 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3437 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz 
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Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      180.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO  

cd.1.                 $        26.000.oo 

VALOR TOTAL                   $      206.000.oo 

 

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00764 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3442 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 de 
octubre del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACION  3433 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00807-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE PLAN MÈDICO Y QUIRÙRGICO S. A. S.   

SOLICITANTE MARÌA CAMILA MORENO VALENCIA 

DECISIÓN  Nombra curador   

     

 

 

Como quiera que la demandada MARÌA CAMILA MORENO VALENCIA, no se 

presentó al Despacho dentro del término de su emplazamiento, a fin de 

notificarse personalmente del auto que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

dentro del presente proceso instaurado por PLAN MÈDICO Y QUIRÙRGICO  S. 

A. S., el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo consagrado en el literal 

numeral 7º del Artículo 48º ibídem, designa como Curador Ad-Litem al abogado 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN, quien se localiza en la carrera 49 50-

22, Oficina 813 de Medellín (Antioquia), en el teléfono 5111675, 3417322 y 

celular 3168684958, con quien se llevará a cabo la notificación del mencionado 

auto y demás diligencias posteriores.  

     
Comuníquesele la designación, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación.  

     
Se fija la suma de $200.000.oo como valor de los gastos necesarios para que el 

auxiliar de la justicia cumpla con su función, con el deber de  rendir cuentas al 

respecto. Dicho dinero será cancelado anticipadamente por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 



 

t. 
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Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 12 de octubre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de octubre del 2021, a 

las 2:51 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, ocho (08) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3432 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00935-00   

PROCESO   PRUEBA EXTRAPROCESAL 
(Interrogatorio de parte) 

SOLICITANTE PABLOAGUDELO PULGARIN  

CITADO JUAN CAMILO CHAMORRO ARROYAVE 

DECISIÓN   Notificación aviso positivo  

   

 

En consideración a lo solicitado mediante el memorial que antecede, se 

autoriza notificar al citado JUAN CAMILO CHAMORRO ARROYAVE, en las 

nuevas direcciones físicas informadas, las cuales deberán practicarse de 

conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Por otro lado, se incorpora las guías de correo No. 9142005565, 9142005564 y 

9142005563 allegados por la parte demandante que da cuenta de la entrega 

efectiva del auto admisorio de la prueba extraprocesal al Citado; sin embargo el 

espacho no podrá tener en cuenta las mismas, toda vez que no se acredita el 

tipo de acto procesal practicado, pues al no se aportó formato o escrito alguno 

que le informe al destinatario los términos de comparecencia ni el término en 

que se entiende perfeccionada la notificación; no resultando claro si con la 

correspondencia envíada se está citando al señor  JUAN CAMILO CHAMORRO 

ARROYAVE para recibir notificación personal, en los términos del artículo 291 

del Código General del Proceso o si por el contrario se está practicando la 

notificación por aviso; no siendo posible deducir de dicho envío el 

cumplimiento de la notificación personal de que trata el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, pues la misma únicamente se encuentra regulada para 

notificaciones electrónicas, característica que no cumple la correspondencia 

enviada de manera física a la dirección de residencia del citado. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de aclaración del auto proferido el 30 de 

septiembre de 2021, el Despacho no accederá a la misma por improcedete, 



toda vez que por un lado, la providencia no contiene conceptos o frases que 

ofrezcan un vedadero motivo de duda y por otro lado, la solicitud no fue 

presentada dentro del término de ejecutoria como lo exige el artículo 285 del 

Código General del Proceso. 

 

Por último, tampoco se accederá a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

por el hecho que la parte actora no ha realizado en debida forma la notificación 

que se encuentra a su cargo, toda vez que la misma no constituye una causal 

de justificación para el aplazamiento de la diligencia, si se tiene en cuenta que 

se le ha concedido más de un mes para obrar de conformidad, término más 

que suficiente; lo anterior, máxime si se tiene en cuenta que la parte interesada 

todavía cuenta con término suficiente para el cumplimiento de la notificación, 

recordándole el deber que le asiste de prevalecer en todo caso la notificación 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 12 de octubre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas en primera y 

segunda instancia así :   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INSTANCIA 

cd. 1.                $         4.597.450.oo 

VALOR PAGO CORREO Y 
NOTIFICACIONES 

cd.1.                $              25.400.oo 

AGENCIAS EN DERECHO 
SEGUNDA INSTANCIA cd. 1.  

                   $            908.526.oo 

VALOR TOTAL                   $         5.531.376.oo 

  

Medellín, 11 de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00785 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3434 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 12 
deagosto del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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